
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Viedma     de julio de 2016

Señor
Presidente de la Legislatura
de la Provincia de Río Negro
Prof. Pedro Oscar Pesatti
Su despacho

Nos dirigimos a usted haciendo uso de la  facultad que nos 
confiere la Constitución Provincial en su artículo 139 inciso 
5)  y  en  los  términos  de  la  ley  K  nº  2216  a  efectos  de 
solicitarle gestione ante el Poder Ejecutivo el siguiente:

Autores: Alejandro Ramos Mejía, Nicolás Rochás.
Acompañantes: Héctor Marcelo Mango, Raúl Francisco Martínez, 
Carina  Isabel  Pita,  Jorge  Luis  Vallazza  y  Elvin  Gerardo 
Williams.

PEDIDO DE INFORMES

a) Detalle  los  montos  totales  erogados  en  concepto  de 
Viáticos  en el periodo 01 de enero 2015 a 01 de julio 
2015 y los montos erogados en el periodo  01 de Enero 
2016  a 01 de julio de 2016.

b) Gastos en viajes del Gobernador, ministros y secretarios 
en los periodos  01 de enero 2015 a 01 de julio 2015 y 
los montos erogados en el periodo  01 de Enero 2016  a 01 
de julio de 2016.

c) Gastos  en  los  mismos  periodos  bajo  lo  conceptos  o 
partidas de ceremonial y protocolo.

d) Gastos que en compra y refacción de Vehículos oficiales 
incluyendo combustible y mantenimiento  de los mismos.

e) Detalle  la  Planta  de  funcionarios  al  01/07/2015  y  la 
planta  de  funcionarios   al  01/07/.  Señale  la  masa 
salarial total implicada.

f) Detalle  la  planta  de  funcionarios  y  empleados  de  la 
totalidad de las empresas estatales, entes autárquicos, 
administradoras de fideicomisos  estatales, indicando los 
salarios que perciban y el costo salarial total.

Atentamente.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al  Poder  Ejecutivo,  a  pedido  de  los  señores  legisladores 
Alejandro RAMOS MEJIA, Nicolás ROCHAS, Héctor Marcelo MANGO, 
Raúl  Francisco  MARTINEZ,  Carina  Isabel  PITA,  Jorge  Luis 
VALLAZZA  y  Elvin  Gerardo  WILLIAMS;  de  conformidad  a  las 
atribuciones conferidas en el artículo 139 inciso 5 de la 
Constitución  Provincial  y  por  la  ley  K  nº  2216,  se  sirva 
informar lo siguiente: 

a) Detalle  los  montos  totales  erogados  en  concepto  de 
viáticos en los períodos 01 de enero 2015 al 01 de julio 
2015 y los montos erogados en los períodos 01 de enero 
2016 al 01 de julio de 2016.

b) Gastos en viajes del Gobernador, ministros y secretarios 
en los períodos 01 de enero 2015 al 01 de julio 2015 y 
los montos erogados en los períodos 01 de enero 2016 al 
01 de julio de 2016.

c) Gastos  en  los  mismos  períodos  bajo  los  conceptos  o 
partidas de ceremonial y protocolo. 

d) Gastos  en  compra  y  refacción  de  vehículos  oficiales 
incluyendo combustible y mantenimiento de los mismos.

e) Detalle  la  planta  de  funcionarios  al  01/07/2015  y  la 
planta  de  funcionarios  al  01/07/2016.  Señale  la  masa 
salarial total implicada.

f) Detalle  la  planta  de  funcionarios  y  empleados  de  la 
totalidad de las empresas estatales, entes autárquicos, 
administradoras de fideicomisos estatales, indicando los 
salarios que perciban y el costo salarial total.

VIEDMA, 12 de julio de 2016.


